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Raciel Pérez Cruz, Presidente Municipal Constitucional de Tlalnepantla de Baz, Estado 
de México, en ejercicio de las atribuciones que le confiere el artículo 128 fracción 
XIV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, así como los 
artículos 48 fracción III, 86, 91 fracciones VIII y XIII de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México, a sus habitantes hace saber:
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ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA LICENCIA PARA SEPARARSE 
DEFINITIVAMENTE  DEL  EJERCICIO  DE  SUS  FUNCIONES AL 
CIUDADANO ALONSO ADRIÁN JUÁREZ JIMÉNEZ, DÉCIMO  PRIMER  
REGIDOR.

Que en la Nonagésima Quinta Sesión Ordinaria del Ayuntamiento, 
celebrada en fecha treinta de agosto de dos mil veintiuno en el Segundo 
Punto del Orden del Día: Con fundamento en lo dispuesto por los artículos  
115 fracciones I párrafo primero, II párrafo primero de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 114 párrafo último, 
116 párrafo primero, 122 párrafo primero y 128 fracciones II, XII y XIV  
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; y  2, 
3, 27 párrafo primero, 29 párrafo primero, 31 fracciones XXXIX, XLVIII y 
XLVI, 40, 41 párrafo cuarto y 48 fracciones II y XXV de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México; y

CONSIDERANDO

I. Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 114 párrafo último de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, el cargo de miembro 
del Ayuntamiento no es renunciable, sino por justa causa que calificará el Órgano 
Colegiado ante el que se presentará la renuncia y quien conocerá también de las 
licencias de sus miembros.

II. Que de conformidad a lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de México, los miembros del Ayuntamiento necesitan licencia del 
mismo, para separarse temporal o definitivamente del ejercicio de sus funciones, 
puntualizando que las faltas de los integrantes del Ayuntamiento podrán ser 
temporales o definitivas.

III. Que el último párrafo del artículo citado en el considerando inmediato anterior, 
establece que el Ayuntamiento deberá resolver las solicitudes de licencia de sus 
miembros, que excedan de quince días o las definitivas a más tardar dentro de 
los ocho días siguientes a la solicitud en Sesión de Cabildo. En caso de que el 
Ayuntamiento no resuelva en el plazo señalado, se tendrá por aprobada la solicitud 
de licencia.

IV. Que el párrafo cuarto del artículo 41 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de México, establece que para cubrir las faltas definitivas de los miembros de los 
Ayuntamientos, serán llamados los suplentes respectivos. Si faltase también el 
suplente para cubrir la vacante que corresponda, la Legislatura, a propuesta del 
Ejecutivo, designará a los sustitutos.

V. Que a través de oficio número REGIDURÍA 11ª.085/2021 el Ciudadano Alonso 
Adrián Juárez Jiménez, Décimo Primer Regidor, solicitó someter a consideración 
del Ayuntamiento, la autorización de su solicitud de licencia para separarse 
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definitivamente del ejercicio de sus funciones como Décimo Primer Regidor a partir 
del día tres de septiembre del año dos mil veintiuno.

VI. Que en la Nonagésima Cuarta Sesión Ordinaria del Ayuntamiento en el apartado 
“Comunicados de Ediles”, el Licenciado Miguel Ángel Bravo Suberville, Secretario 
del Ayuntamiento, informó que después de convocada la Sesión, el Ciudadano 
Alonso Adrián Juárez Jiménez, Décimo Primer Regidor, solicitó se incluyera en el 
Orden del Día, su solicitud de licencia definitiva del ejercicio de sus funciones, a 
partir del día tres de septiembre de dos mil veintiuno, por lo que para poder dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 40 párrafo último, de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México, se tuvo por presentada y comunicada la solicitud 
del Regidor.

Por lo antes expuesto, el Ayuntamiento de Tlalnepantla aprueba y expide el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Se  autoriza otorgar licencia definitiva al Lic. Alonso Adrián Juárez 
Jiménez, Décimo Primer Regidor, para separarse de sus funciones como integrante 
del Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, 2019-2021, a partir del 
día tres de septiembre de dos mil veintiuno. 

SEGUNDO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento haga del conocimiento, el 
contenido del presente Acuerdo, al Ciudadano José Gutiérrez Ávila, Décimo Primer 
Regidor Suplente, para que se ocupe de las funciones conducentes al cargo, a partir 
del día tres de septiembre de dos mil veintiuno.

TERCERO. El presente Acuerdo comenzará a surtir efectos a partir de su aprobación.

Este Acuerdo fue aprobado por unanimidad de los Ediles presentes.
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ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO INTERNO DEL 
COMITÉ MUNICIPAL  DE  DICTAMEN  DE  GIRO DE  TLALNEPANTLA  DE 
BAZ, MÉXICO.

Que en la Nonagésima Quinta Sesión Ordinaria del Ayuntamiento, 
celebrada en fecha treinta de agosto de dos mil veintiuno en el Tercer 
Punto del Orden del Día: Con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 115 fracciones I párrafo primero y II párrafos primero y segundo 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 
122 párrafo primero, 124 párrafo primero y 128 fracciones II, XII y XIV 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, 
3, 27 párrafo primero, 29 párrafo primero, 31 fracciones I, XXXIX y XLVI, 
48 fracciones II, III y XXV, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México; y 20 Bis, 20 Ter, 20 Quáter, 20 Quinquies, 20 Sexties, 
20 Septies, 20 Octies, 20 Nonies y 20 Decies de la Ley de Competitividad 
y Ordenamiento Comercial del Estado de México; y

CONSIDERANDO

I. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 115 fracción II párrafo segundo 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los Ayuntamientos 
tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal que 
deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos de policía y gobierno, 
los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general 
dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la Administración Pública 
Municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de 
su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal.

II. Que de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 124 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México, los Ayuntamientos expedirán los reglamentos 
y todas las normas necesarias para su organización y funcionamiento, conforme a 
las previsiones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, de la Ley Orgánica 
Municipal y demás ordenamientos aplicables.

III. Que en el mismo tenor, los artículos 31 fracción I y 164 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México, establecen que los Ayuntamientos podrán 
expedir y reformar los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de 
observancia general dentro del territorio del Municipio, que sean necesarios para su 
organización, prestación de los servicios públicos y en general, para el cumplimiento 
de sus atribuciones.

IV. Que el Reglamento materia del presente Acuerdo, tiene por objeto regular la 
integración, organización y funcionamiento del Comité Municipal de Dictamen 
de Giro de Tlalnepantla de Baz, México, así como las facultades y funciones de 
sus integrantes. Cabe destacar que dicho Comité, es el órgano interdisciplinario 
conformado por las Dependencias de la Administración Pública Municipal, 
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que intervienen en la emisión del Dictamen de Giro, el cual, es el documento 
sustentado en las evaluaciones técnicas de factibilidad, que realicen las autoridades 
municipales en el ámbito de salubridad local, tratándose de venta o suministro de 
bebidas alcohólicas para consumo inmediato y rastros, para el funcionamiento de 
las unidades económicas que regula expresamente la Ley de Competitividad y 
Ordenamiento Comercial del Estado de México. 

V.   Que a través del oficio número DPE/CAET/234/2021, la Licenciada Ixtlilxóchitl 
Maldonado Ceceña, Coordinadora del Centro de Atención Empresarial de 
Tlalnepantla, informó al Maestro Miguel Ángel Bravo Suberville, Secretario del 
Ayuntamiento, que derivado del Oficio CJ/477/2021 signado por la Maestra Verenisse 
Coronado Pineda, Consejera Jurídica, se solventaron las observaciones realizadas 
por ésta, al proyecto del Reglamento Interno del Comité Municipal de Dictamen de 
Giro de Tlalnepantla de Baz, México, por lo cual, solicitó turnar a las Comisiones del 
Ayuntamiento correspondientes, el proyecto en cita, para el seguimiento respectivo 
y posteriormente fuera sometido a la aprobación del Ayuntamiento. 

VI. Que a través del oficio CJ/477/2021 la Maestra Verenisse Coronado Pineda, 
Consejera Jurídica, remitió las observaciones correspondientes del Reglamento 
Interno del Comité Municipal de Dictamen de Giro de Tlalnepantla de Baz, México.

VII.  Que la Comisión del Ayuntamiento Transitoria de Revisión y Actualización de 
la Reglamentación Municipal, emitió dictamen favorable del tema de referencia, 
en fecha veinticinco de agosto de dos mil veintiuno. En la Sesión se contó con la 
presencia de la Maestra Verenisse Coronado Pineda, Consejera Jurídica y de la 
Licenciada Ixtlilxóchitl Maldonado Ceceña, Coordinadora del Centro de Atención 
Empresarial de Tlalnepantla.

Por lo antes expuesto, el Ayuntamiento aprueba y expide el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Se aprueba el Reglamento Interno del Comité Municipal de Dictamen de 
Giro de Tlalnepantla de Baz, México, conforme al anexo que se adjunta al presente 
Acuerdo.

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, realice las correcciones de 
forma y estilo previo a la publicación del Reglamento en cita.

TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, publique en el Órgano 
Oficial del Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz “Gaceta Municipal” el Reglamento 
materia del presente Acuerdo.

CUARTO. El presente Acuerdo comenzará a surtir efectos a partir del día siguiente 
de su publicación.

Este Acuerdo fue aprobado por unanimidad de los Ediles presentes.
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ACUERDO POR EL QUE SE DA AVISO DEL INICIO DE PROCESO DE CONSULTA 
PÚBLICA, AL PROGRAMA DE ORDENAMIENTO ECOLÓGICO LOCAL DEL 
MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MÉXICO.

 
 
 
   
 
 

2021. “Año de la Consumación de la Independencia y la Grandeza de México” 
 
 

MAESTRO RACIEL PÉREZ CRUZ, PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MÉXICO, CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN II DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 112, 
117 Y 128 FRACCIÓN XIV DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 48 FRACCIÓN XXV DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO; 1.1 FRACCIÓN I, 2.1, 2.2 FRACCIONES 
I, II Y XII, 2.3 FRACCIÓN I, 2.45, 2.51 Y 2.52 DEL CÓDIGO PARA LA 
BIODIVERSIDAD DEL ESTADO DE MÉXICO; 100 DEL REGLAMENTO DEL 
LIBRO SEGUNDO DEL CÓDIGO PARA LA BIODIVERSIDAD DEL ESTADO DE 
MÉXICO; 3 Y 22 FRACCIÓN VIII DEL REGLAMENTO INTERNO DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE TLALNEPANTLA DE BAZ, 
MÉXICO; ASÍ COMO 2 FRACCIÓN I, 11, 12, 14, 15 FRACCIÓN IV, 17 FRACCIÓN 
I Y 19 DEL REGLAMENTO DE SUSTENTABILIDAD AMBIENTAL Y MOVILIDAD 
DEL MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA DE BAZ, HE TENIDO A BIEN EXPEDIR 
EL SIGUIENTE AVISO DEL INICIO A LA CONSULTA PÚBLICA DEL 
PROGRAMA DE ORDENAMIENTO ECOLÓGICO LOCAL DEL MUNICIPIO DE 
TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MÉXICO. 

CONSIDERANDO 

Que el Plan de Desarrollo del Estado de México 2017-2023 adoptó los Objetivos 
para el Desarrollo Sostenible, estableciendo en su apartado de Pilar Territorial: 
Estado de México Ordenado, Sustentable y Resiliente; que toda sociedad requiere 
producir bienes y servicios para satisfacer las diferentes necesidades y crear un 
entorno de orden, bienestar y oportunidad. Define cuatro vertientes en materia 
ambiental; generación de energías limpias y no contaminantes, implementación de 
acciones encaminadas a la mitigación y adaptación al cambio climático, 
sustentabilidad de los ecosistemas y la preservación de la biodiversidad y, por 
último, los asentamientos humanos y la concentración espacial de las actividades 
productivas, indicando en el objetivo 3.3 el procurar la preservación de los 
ecosistemas en armonía con la Biodiversidad y el Medio Ambiente. 

Que ante la carencia de instrumentos de planeación ambiental en la mayoría de los 
Municipios del Estado de México, es necesario promover la elaboración y 
expedición de sus Ordenamientos Ecológicos Locales. 

Que el Programa de Ordenamiento Ecológico Territorial del Estado de México, así 
como los Programas de Ordenamiento Ecológico Regionales y Locales, son 
instrumentos de planeación ambiental, cuya finalidad es establecer un patrón de 
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2021. “Año de la Consumación de la Independencia y la Grandeza de México” 
 
 
ocupación del territorio que maximice el consenso y minimice los conflictos entre los 
diferentes sectores existentes en una región, sobre todo con respecto a la oferta y 
demanda de recursos naturales. 

Que para el caso específico del Programa de Ordenamiento Ecológico, el cual es 
un instrumento de política ambiental cuyo objeto es regular o inducir el uso de suelo 
y las actividades productivas con el fin de lograr la protección del medio ambiente y 
la preservación y el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales, el Plan 
de Desarrollo del Estado de México 2017-2023, en su objetivo 3.2 refiere adoptar 
medidas para combatir el cambio climático y mitigar sus efectos, estableciendo en 
su estrategia 3.2.5 vincular y gestionar los instrumentos de planeación para 
minimizar los efectos del cambio climático, de igual forma su línea de acción 3.2.5.1 
establece homogenizar y vincular los instrumentos de planeación territorial, 
ambiental y urbano que inciden en las regiones del Estado. 

Que el 03 de septiembre del año 2019, se celebró el Convenio de Coordinación 
entre el Gobierno Libre y Soberano del Estado de México, por conducto de la 
Secretaría del Medio Ambiente y el Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de 
México, con el objeto de establecer la bases para la Instrumentación de la 
Formulación, Aprobación, Expedición, Ejecución, Evaluación y Modificación del 
Programa de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Tlalnepantla de Baz, 
Estado de México. 

Que la estrategia 3.3.4. Promover la gestión sostenible de los bosques y reducir la 
deforestación del Plan de Desarrollo del Estado de México 2017-2023, establece 
como línea de acción coadyuvar a un ordenamiento territorial que proteja las áreas 
naturales frente al fenómeno de crecimiento de la mancha urbana. 

Que el Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado 
de México, fungirá como herramienta básica para la planeación en el desarrollo de 
infraestructura, conservando los ambientes naturales y promoviendo con el 
desarrollo sustentable, beneficiando a poco más de 670,000 habitantes. 

Por lo que en cumplimiento a los artículos 2.45, 2.51 y 2.52 del Código para la 
Biodiversidad del Estado de México y 100 del Reglamento del Libro Segundo del 
mismo ordenamiento, se expide el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DA AVISO DEL INICIO DE PROCESO DE 
CONSULTA PÚBLICA, AL PROGRAMA DE ORDENAMIENTO ECOLÓGICO 
LOCAL DEL MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MÉXICO. 
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PRIMERO: Póngase a disposición de toda persona interesada, grupos y 
organizaciones sociales, empresariales, instituciones académicas y de 
investigación, el aviso del inicio de consulta pública del Programa de Ordenamiento 
Ecológico Local del Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, por un 
plazo de 30 días naturales, de acuerdo a lo establecido en los artículos 2.51 y 2.52 
fracciones II y III del Código para la Biodiversidad del Estado de México, donde se 
menciona que el plazo no podrá ser inferior a treinta días naturales. 

De acuerdo a lo establecido por el artículo 2.52 del Código para la Biodiversidad del 
Estado de México, se presentan las fechas de los períodos para consulta pública, 
audiencias y foro presentadas a continuación: 

 

PROGRAMA DE ORDENAMIENTO ECOLOGICO LOCAL DE TLALNEPANTLA DE BAZ 
EVENTO FECHA HORA LUGAR 

Foro de 
consulta 
Pública 

Lunes 06 de 
septiembre 2021 09:30 a. m. 

Auditorio del Centro de Cultura y las Artes 
José Emilio Pacheco ubicado Av. Riva Palacio 

s/n esq. Vallarta 
Col. Tlalnepantla Centro, Tlalnepantla de Baz, 

Estado de México 

1ª. 
Audiencia 

Martes 14 de 
septiembre 2021 11:30 a. m. 

Centro Administrativo Cristina Pacheco 
ubicado  

Av. San José S/N Lote 18 y 19, San Juan 
Ixhuatepec, Tlalnepantla de Baz, Estado de 

México 

2ª 
Audiencia 

Martes 21 de 
septiembre 

2021 
11:30 a. m. 

Auditorio del Centro de Cultura y las Artes 
José Emilio Pacheco ubicado Av. Riva Palacio 

s/n esq. Vallarta 
Col. Tlalnepantla Centro, Tlalnepantla de Baz, 

Estado de México 

 

SEGUNDO: El proyecto denominado “Programa de Ordenamiento Ecológico Local 
del Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México”, al que se refiere el punto 
anterior, se encuentra a disposición del público en las oficinas que ocupa la 
Dirección de Sustentabilidad Ambiental y Movilidad, en el Palacio Municipal ubicado 
en Plaza Doctor Gustavo Baz, Sin Número, Colonia Tlalnepantla Centro, Municipio 
de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, Código Postal 54000. 

TERCERO: Los interesados en emitir observaciones al proyecto, deberán enviar 
sus comentarios y propuestas por escrito a la dirección electrónica: 
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mitzi.anda@tlalnepantla.gob.mx del 01 de septiembre al 30 de septiembre de 2021. 
Asi mismo podrán ingresar a la página de la bitácora ambiental 
http://www.tlalnepantla.gob.mx/pages/consultap/ 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO: Publíquese este Acuerdo en  la Gaceta Municipal de Tlalnepantla de Baz, 
Estado de México y en el diario de mayor circulación del Municipio. 

Tlalnepantla de Baz, Estado de México, a los 01 días del mes de septiembre de dos 
mil veintiuno. 

MTRO. RACIEL PÉREZ CRUZ 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE TLALNEPANTLA DE BAZ, 

ESTADO DE MÉXICO 

 (RÚBRICA) 
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